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6. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Quince días naturales siguientes al de esta publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Horario: De lunes a viernes, de nueve a trece horas.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, do-

micilio y teléfono ya expresados.
8. Apertura de las ofertas: se comunicará en el perfil del contra-

tante del Ayuntamiento.
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 15 de enero de 2010.—El concejal-delegado

de Hacienda (PD 4310/2007, de 21 de diciembre), Guillermo Magadán
Cuesta.

(01/223/10)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el
día 15 de diciembre de 2009, adoptó acuerdo cuyo enunciado y par-
te dispositiva dice literalmente:

Número 2. G6/05. Aprobación definitiva, si procede, de la modi-
ficación de los artículos 4, 15, 19 y 23 de los estatutos de la entidad
de conservación de la Unidad de Ejecución 3, puente cultural.

Primero.—Aprobar definitivamente la modificación de los ar-
tículos 4, 15, 19 y 23 de los Estatutos de la Entidad de Conservación
de la UE 3, Puente Cultural, conforme a la redacción publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de noviem-
bre de 2009.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos previstos en el artícu-
lo 162.4 del Reglamento de Gestión Urbanística con notificación in-
dividual a los miembros de la Entidad.

Tercero.—Dar traslado del acuerdo al Registro de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid, a los efectos
del artículo 27.4 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse ante este mismo órgano y con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente día
al de la notificación o publicación de la presente resolución o, alterna-
tivamente, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en plazo de dos meses ante el correspondiente Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Se advierte que
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición que, en su caso, se haya planteado.

San Sebastián de los Reyes, a 4 de enero de 2010.—El concejal-
delegado de Urbanismo (decreto de Delegación 3101/2008, de 2 de
diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de diciembre de 2008), Raúl Terrón Fernández.

(02/105/10)

VALDEMAQUEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de
diciembre de 2009, en su número 310 y en su página 85, se ha de-
tectado un error:

— Donde dice: “..., sobre imposición de la ordenanza regulado-
ra de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento es-
pecial del dominio público local que se establezcan sobre la
vía pública o vuelen o soterren sobre la misma, ...”

— Debe decir: “..., sobre imposición de la ordenanza regulado-
ra de la tasa por prestación del servicio de recogida domici-
liaria de basuras o residuos sólidos urbanos del Ayuntamien-
to de Valdemaqueda, ...”

En Valdemaqueda, a 12 de enero de 2010.—El concejal-delega-
do, Jesús Herranz Arcones.

(03/1.924/10)

VILLAMANTA

OFERTAS DE EMPLEO

Reunido el tribunal calificador para la calificación definitiva del
proceso de selección para cubrir en régimen de funcionario de carre-
ra seis plazas en la categoría de policía del Cuerpo de Policía Local
del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), adscritos a la BESCAM
(quinta fase), se publica la siguiente relación de aprobados:

Apellidos y nombre DNI Total
(puntos)

Villegas Alonso, Sergio 47495973-F 11,64
Díaz Moncada, Javier 2284263-H 11,00
Chacón Carretero, Carlos 50113754-C 10,52
Rubio Cambero, Sandra 46892306-K 9,70
Dordio Gómez-Mansilla, Raúl 2613159-Z 9,62
Ibáñez Serrano, Susana 52875547-L 9,58

Los aspirantes propuestos en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente lista en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, deberán presen-
tar en el Registro General de este Ayuntamiento los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
conforme a lo dispuesto en la base 17.a de la Orden 1148/1997, de 24
de septiembre, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprue-
ban las bases generales para el ingreso de los Cuerpos de Policía Lo-
cal de la Comunidad de Madrid a través de la categoría de policía
(publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 251, de 22 de octubre de 1997).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.a de la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, antes citada,
no podrán ser nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen in-
currido por falsedad en la solicitud de participación.

En Villamanta, a 12 de enero de 2010.—El secretario del Tribu-
nal, Juan Antonio Cano Mombiela.

(03/2.100/10)


